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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Objetivos generales y beneficios de la
regulación propuesta: El derecho a un medio ambiente sano, se ha constituido como un principio fundamental
que reconoce la importancia de un entorno saludable para el desarrollo humano, aunado a lo planteado en el
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, alineado al Eje Rector 4 "Vida y Medio Ambiente", la Secretaria de
Desarrollo Sustentable esta facultada para proponer e implementar fondos de inversión social para el desarrollo
sustentable, impulsado así, el desarrollo integral y sustentable de la entidad.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Justificación de la regulación propuesta: Esta acción resulta
necesaria para que la Secretaria de Desarrollo Sustentable implemente fondos de inversión orientados a la
realización de proyectos que incentiven el desarrollo sustentable de la entidad.
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